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CONDICIONES GENERALES DE USO  

DE LAS CASAS DE CONVIVENCIA DIOCESANAS 

1. Los grupos que pueden hacer uso de este servicio pastoral que ofrece la Diócesis son: 

▪ Grupos eclesiales diocesanos (parroquias, movimientos, asociaciones...) 
▪ Grupos de carácter social, que trabajen en el ámbito de la marginación. 
▪ Grupos eclesiales no diocesanos. 
▪ Otras asociaciones o grupos culturales, vecinales, deportivos, sociales...  
▪ Personas particulares: en principio, no es posible el uso de la casa.  
▪ La utilización de las instalaciones llevará consigo el respeto a los valores religiosos, 

culturales y sociales. No se permiten comportamientos que molesten a los 
vecinos del entorno o que lleven consigo el consumo de bebidas alcohólicas o de 
sustancias estupefacientes. 

 En todo caso, los grupos siempre estarán condicionados al visto bueno de la persona 
Delegada, y sujetos al orden de prioridad establecido anteriormente. 

2. La solicitud de la Casa de convivencias se realizará por uno de los siguientes medios: 

▪ Directamente en las Oficinas Diocesanas (c/Obispo Fidel García 1, Logroño)  
▪ Por teléfono: 941 27 00 08  
▪ Por correo electrónico: informacion@iglesiaenlarioja.org 

3. La capacidad máxima de las casas de convivencia es: 

▪ El Rasillo: máximo 40 personas. 
▪ Pedroso: máximo 70 personas. La reserva de esta casa debe hacerse al menos 

con dos (2) meses de anticipación. 
▪ Enciso: máximo 70 personas. 

4. La formalización de la reserva conlleva el depósito de una fianza: 

▪ Importe: En general serán 100 euros, y 200 euros en el caso de estancias más 
largas (campamentos, colonias...). 

La reserva se considera en firme, cuando se haya realizado el ingreso de la fianza; 
mientras tanto, otros grupos interesados podrían disponen de las casas para esas 
fechas. 

▪ Medios de pago: BANCO  

Es necesario poner en concepto: Nombre casa - Nombre grupo - Fechas 

 Ibercaja: ES71 2085 / 5652 / 8103 / 0043 / 8880 
 Caixabank: ES80 2100 / 6196 / 3713 / 0069 / 6047 

▪ Devolución: La fianza se devolverá, siempre y cuando se anule al menos con 30 días 
de antelación y/o se haya cubierto la casa con otro grupo. La devolución se hará 
por el medio en que se hizo el ingreso. 

5. Las llaves de la Casa se entregarán en el pueblo por parte de la persona encargada 
allí, a la cual habrá que llamar por teléfono tres días antes, para concretar la hora de 
llegada; así mismo se las entregarán de nuevo a ella al finalizar la estancia. 

6. No está permitido fumar en la Casa. 

7. No se facilita ropa de cama ni mantas, por lo que cada huésped debe llevar lo necesario. 

mailto:informacion@iglesiaenlarioja.org


Condiciones de uso de las Casas de convivencia de la Diócesis de Calahorra y La Calzada-Logroño 

- 2 - 

8. La cocina está suficientemente equipada. Los productos de limpieza y otros 
(estropajos, detergente, lejía, bolsas de basura, papel higiénico, etc.) corren a cargo del 
usuario. 

9. No se puede tolerar el mal comportamiento, ni conductas derivadas del consumo de 
estupefacientes o de bebidas alcohólicas. 

10. Está terminantemente prohibido hacer pintadas en la casa, hincar puntas en la 
pared o cualquier otra acción en la casa, que suponga deterioro de la misma. No se 
puede hacer fuego en los terrenos o jardines de las casas. La reparación de los 
desperfectos deberá ser abonada por el grupo que los ocasionó. 

11. En caso de vaciarse las bombonas de butano o propano (según la casa) ha de 

comunicarse a la persona encargada en el pueblo. 

12. Las cuotas de uso de la casa son las siguientes: 

 Fin de semana (De viernes a domingo) .........25  €/persona 

 1 día o alguno más (entre semana) ..............10  €/persona/día 

 4 días o más ................................................  8  €/persona/día 

 IVA No incluido 

▪ Niños: Pagarán igual cuota que los adultos, excepto los menores de 4 años. 

▪ Mínimo de 15 personas para hospedarse. Si el grupo de personas es un inferior al 

nº mínimo establecido para la Casa, se tendrá que pagar igualmente por ese mínimo 
y no por el nº real de personas. 

▪ Combustible: El gasto por calefacción/agua caliente no está incluido en la cuota de 
cada persona, por lo que habrá que añadir, su coste de litros al importe total a pagar, 
el cual es de 1,70 €/litro: 

13. La limpieza y el perfecto estado de las instalaciones al finalizar la estancia, es 
requisito imprescindible, lo cual supone: 

▪ Limpiar y dejar todo el mobiliario en orden, como lo encontraron a su llegada. 

▪ Utensilios de cocina y vajilla, dejarlos limpios, secos y recogidos en su lugar. 

▪ Frigorífico/Arcón de congelación: No dejar ningún alimento, ni otros artículos, 
en ellos, ya que al finalizar la estancia el grupo ha encargarse de limpiarlos, 
desconectarlos y dejarlos abiertos para que no se produzcan olores. 

▪ Limpieza extra: Si fuera necesario contratar a una persona, porque no se dejasen 
las cosas en orden, ni limpia la casa, se le imputará al grupo el coste del servicio 
de limpieza. 

▪ Desperfectos: Cualquier rotura, deterioro o extravío del menaje e instalaciones de 
la casa (Ej.: cristales, sillas, colchones...), se debe avisar a la persona responsable 
de la Casa para su arreglo y se le imputará al grupo el coste de reposición. 

▪ Valoración: El criterio determinante sobre el estado en el que quedan las instala-
ciones será el de la persona encargada de la casa, por lo que se recomienda que, 
al finalizar su estancia, acompañe a la persona responsable del grupo para la 
supervisión final. 
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14. El abono de la liquidación por el uso de la casa se realizará en la cuenta donde se 
ingresó la fianza, una vez terminada la estancia, habiendo confirmado el nº de 
personas que integraban el grupo, el consumo de combustible, así como cualquier 
otra posible incidencia en el uso de la casa. 

Si todo está en orden, el importe de la fianza se descontará del total a pagar. 

15. Si se desea FACTURA, por favor solicitarla. 

16. Se pondrá especial cuidado de no dejar residuos o basuras de cualquier tipo en los 
alrededores, para lo cual, deben ir provistos de bolsas para depositarlas en los lugares 
destinados a tal fin. 

17. Cada grupo asume la responsabilidad civil que pudiera derivarse del inadecuado 
uso de las instalaciones. 

18. La persona Delegada se reserva la discrecionalidad de modificar o anular una 
reserva ya concedida, cuando por razones de interés general así convenga. 

 

 

A continuación, destacamos las características de cada Casa Diocesana de convivencias: 
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▪ Dirección: c/La Mata 33. CP 26124 El Rasillo  

▪ Gestión y Reservas: 

- Delegada en oficinas diocesanas:  
Tf: 941 27 00 08 

- Email: informacion@iglesiaenlarioja.org 

▪ Encargada en el pueblo: Vanesa (su móvil se facilitará al 

dar por firme la reserva). 

▪ Características: 

- Capacidad:  
40 personas (mínimo 15 personas). 

- Distribución y Servicios: 

• Planta Baja: 
+ 1 Habitación (10 colchones)  
+ Cocina completa con frigorífico, microondas y arcón de congelación. 
+ Salón amplio / Sala reuniones (5 mesas largas plegables) 
+ 2 Baños, 1 de ellos adaptado para movilidad reducida (WC+ lavabo) 
+ Duchas exteriores (5) 
+ Fregadero exterior 

• 1º Piso:  
+ 3 Habitaciones con literas (4, 2, 4 camas)  
+ Baños (4 WC + 4 duchas + 6 lavabos) 

• 2º Piso: 1 Habitación (25 colchones) 

- Distancia: A 45 km. de Logroño 

- Referencias: Se encuentra muy próximo al Parque Natural de Cebollera. Toda la zona 
es ideal para la práctica del senderismo a través del GR-93. En cuanto al montañismo, 
sobresalen la ascensión a los Butrones, el Alto de Agenzana y San Cristóbal. A 1,5 Km 
por la carretera LR-253 se encuentra el Embalse González de Lacasa con las 

instalaciones que brinda el Club Náutico. 

▪ Observaciones: 

Todos los interruptores de la luz, la calefacción y el agua caliente, se encuentran 
situados detrás de la puerta de entrada en un mismo cuadro. Al abandonar la casa 
conviene dejar encendidos (hacia arriba) los interruptores de la planta baja y desconec-
tar la luz con el interruptor general, al hacerlo se conectará la función de luces de 
emergencia. 

 Para encender: 

- Calefacción y agua caliente: Todos los interruptores hacia arriba. 

- Agua caliente: Hay que conectar los siguientes interruptores: (Q) + (A.C.) 

- Calefacción: Hay que conectar los siguientes interruptores:  
- Parte Nueva (salón): (Q) + (P.N.)  
- Parte antigua: (Q) + (P.V.)  
- Para toda la casa: (Q) + (P.N) + (P.V.) 

EL RASILLO 
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La reserva de esta casa debe hacerse al menos con dos (2) meses de anticipación. 
 

▪ Dirección: c/Feliciano Montes 27. CP 26321 Pedroso.  

▪ Gestión y Reservas: 

- Delegada en oficinas diocesanas. Tf: 941 27 00 08 

- Email: informacion@iglesiaenlarioja.org 

▪ Encargado en el pueblo: Párroco D. Miguel Ángel Pascual 
(su móvil se facilitará al dar por firme la reserva). 

▪ Características: 

- Capacidad: 70 personas (mínimo 15 personas). 

- Distribución y Servicios: 

• Planta Baja: 
+ Cocina con frigorífico y arcón de congelación. 
+ Comedor - Salón amplio  
+ 2 Baños (WC+ lavabo) 
+ Patio exterior (pequeño) 

• 1º Piso:  
+ 3 Habitaciones con literas (6, 12, 28 camas)  
+ Baños (3 WC + 5 duchas + 6 lavabos) 

• 2º Piso:  
+ Capilla (para utilizarla, avisarlo al momento de solicitar la reserva) 
+ Habitación con literas (18 camas) y 2 Mesas Grandes 
+ Baños (2 WC + 2 lavabos + 1 urinario) 

- Distancia: A 45 km. de Logroño 

- Referencias: Se encuentra en la ladera occidental del monte Serradero, en el valle del 
Najerilla. Su iglesia parroquial de El Salvador es de interés histórico-artístico. Casco 
urbano muy cuidado. Celebra sus fiestas patronales para la Asunción de la Virgen y 
San Roque del 15-16 de agosto. 

▪ Observaciones: 

- Habitaciones: sólo se hará uso de aquellas que se habiliten, de acuerdo con el nº de 
personas que integran el grupo. 

  

PEDROSO 
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▪ Dirección: c/Río 12. CP 26586 Enciso.  

▪ Gestión y Reservas: 

- Delegada en oficinas diocesanas. Tf: 941 27 00 08 

- Email: informacion@iglesiaenlarioja.org 

▪ Encargada en el pueblo: Estrella (su móvil se facilitará al 

dar por firme la reserva). 

▪ Características: 

- Capacidad: 70 personas (mínimo 15 personas). 

- Distribución y Servicios: 

• Planta Baja: 
+ Cocina con frigorífico, microondas, arcón de 

congelación y despensa. 
+ Comedor - Salón amplio  
+ 1 Aseo (WC + lavabo) 

• 1º Piso:  
+ 4 Habitaciones con 7 literas, 5 literas, 6 literas, 4 camas respectivamente 
+ 1 Baño (3 WC + 2 urinarios) 
+ 1 Baño (5 duchas + 5 lavabos) 
+ Almacén de limpieza 
+ Patio pequeño 

• 2º Piso:  
+ 3 Habitaciones con 1 litera y 3 camas, 5 literas, 11 literas respectivamente 
+ 1 Habitación de 8 camas (se pueden habilitar 2 camas y 5 colchones más) 
+ Baños (2 WC + 2 duchas + 3 lavabos) 

- Distancia: a 73km. de Logroño 

- Referencias: 
A escasos metros se encuentra uno de los yacimientos de huellas de dinosaurio 
(icnitas) más importantes de esta zona. La localidad mantiene un importante conjunto 
monumental y destaca por su paisaje y por su artesanía. Etapa del GR-93. 

▪ Observaciones: 

- Agua: la llave de agua se encuentra justo a la derecha al entrar en la casa, en un 
cuarto del vestíbulo (normalmente estará conectada).  

- Luz: El interruptor general está también a la derecha de la entrada a la casa, en un 
cuarto contiguo al del agua.  

- Cuando se termine la estancia, se deben cerrar las ventanas y desconectar la luz 
del interruptor general. 

ENCISO 
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